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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRÁMITE DOCUMENTARIO 

PROYECTO DE LEY 

El congresista WÍLBERT GABRIEL ROZAS BELTRÁN, del Grupo 
Parlamentario El Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, y los congresistas 
firmantes, al amparo de lo dispuesto en el artículo 107° de la Constitución 
Política y conforme lo establece el numeral 2) del artículo 76° del Reglamento 
del Congreso de la República, presentan el siguiente proyecto: 

PROYECTO DE LEY QUE CREA EL DISTRITO 
ELECTORAL INDÍGENA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I. Antecedentes y referencias de la propuesta. 

1. Constitución Política del Perú. 

2. Ley N° 29785; "Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos 
Indígenas u Originarios", reconocido en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT). 

3. Decreto Supremo N° 001-2012-MC. Reglamento de la Ley N° 29785, 
"Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos Indígenas u 
Originarios", reconocido en el Convenio 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT). 

4. Ley N° 26859 "Ley Orgánica de Elecciones". 

5. Ley N° 26497 "Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y 
Estado Civil - RENIEC. 

6. Proyecto de Ley 5326/2015-CR, del Congresista Eduardo Nayap Kinin, 
"Ley de Reforma Constitucional que crea cuatro escaños y el distrito 
electoral especial de los pueblos Indígenas u Originarios del Perú". 

7. Perú: Análisis etnosociodemográfico de las comunidades nativas de la 
Amazonía, 1993 y 2007. Instituto Nacional de Estadística e Informática INEI-
Fondo de Población de las Naciones Unidas UNFPA, junio 2010. 
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República: pa*e la Proposición N 21 para su 

esudio y dictamen, a a (s om)sién (es) dp 

.. 

3 •••••  
••$ae a a. •• . a a a 

• ....9 .9
si  

&d9SA..... 
........... .•.

Aj 

 

• tJOSÉF.CEV 
\ 9t 
CESO DE 

i.1(pCJjjCYr _: 

• 

' 

: 


































	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16

